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Radicación: 2012 00749 

 

Frente a la solicitud elevada por la togada LISBETH TATIANA 

RIASCOS CASALLAS ha de advertirse que dentro del presente no se le ha 

reconoció personería, por cuanto no se ha aceptado la sustitución del poder 

conferido por la abogada LYDA ESPERANZA CUBILLOS MORENO. 

Además, no es posible ahora admitir ese acto de postulación, pues se hace 

necesario reconoce personería jurídica al abogado ARMANDO SANABRIA 

AVENDAÑO para que actúe como apoderado judicial de la demandante 

ANIBAL CUBILLOS MAHECHA, de acuerdo a los términos y para los fines 

del poder conferido. 
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1 Decisión anotada en el estado No. 040 de 28 de mayo de 2021. 
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